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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN t 
Oallft de! Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de le Qobernaclón, planta 

Número suelto, 0>50.

G A C E T A  D E  M A D R I

 S ü M A J i l O — .
F « r t€

Presidencia del Consejo de Hdinistros:
Beal decreto nombrando Gobernador civil 

de la provincia de Avda á D. Juan Mora 
Garzón, que desempeña igual cargo en la

* de Toledo,
Otro ídem id, de la de Toledo á D, Fernán- 

doBoccherini, que desempeña igual cargo 
en la de Avila,

Ministerio ile Marina:
Beal orden declarando pensionada con el 

10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso inmediato, la cruz de se
gunda clase del Mérito Naval con distin
tivo blanco, de que se halla en posesión el 
Capitán de Navio de primera clase don 
Francisco de Llanos y Horas,.

é' isterio de la Cobernación:
Beal orden declarando carece este Ministe

rio de competencia para revisar, aclarar 
6 definir el alcance de las Beales órdenes 
dictadas en él expediente relativo al pro
yecto de Beforma de la prolongación do la 
calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se ejecuten por el 

sistema de Administración la construc
ción de la carretera de primer orden de 
Melilla á Nador, y las de segundo de Na- 
dor á Zeluan y de Nador á Atlaten.

Otra disponiendo se haga con carácter pro
visional el nombramiento de los cinco 
Vocales de la Junta de Seguros que han 
de ser designados á propuesta de las So
ciedades aseguradoras.

Otra nombrando con carácter provisional

Vocales \ie la Junta Consultiva de Segu^ 
ros á los señores que se indican.

Adiulnlstraclón Central: 
H ac ien d a .—Dirección G-eneral do la Deu

da y Clases Señalamiento dñ
pagos. ♦ ^

I nstrucción P óblica.—Biblioteca Nació» 
nal.—Amtnciando que en el presente año 
se adjudicarán dos premios bajo las con* 
diciones que se indican.

Anexo i .°—Bol8a.“^ I nstitoto Meteoro
lógico»—Observatorio DÉ Madrid.— 
Oposiciones.—Subastas.--Administra
ción P rovincial. — Administragióh 
Municipal. — Animemos oficiales . 

Anexo 2.^--iíSdioto8.—Guadros estadÍs- 
TIOQS jc^

'^^MmTO.—Büación de las cantidades qu6 
se adeudan por expedientes de expropia* 
ción.

a n e x o  ^ T iJR U N al S u p r e m o —Sala 
DE lo  C o n ten c io so  A d m in is tra tiv o .

Pliegos 17 y 18.

PARTE OFICIAL
PEliSIlHCU DiX C O ¡m  M  Hülíil'ItOS

8. M. el ÜBV D. Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la R e in a  Í).® Victoria Eugenia, y 
SS. A A. KR  ̂ei Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®̂ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personal de la Augusta Real Familia,   ___

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Avila á D. Juan Mora 
Garzón, que desempeña igual cargo en la 
de Toledo.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
BU Presidente del Consejo de Ministros,

José CanalejaL

' De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo á D. Fernando 
Boccherini, que desempeña igual cargo 
en la de Avila.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
E) Prúeidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas,

MARIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.; Como recompensa al méri
to y utilidad de la obra Lineas generales 
para la distribución del personal de un bu
que de combate, escrita y corregida por el 
Teniente de Navio de primera clase don 
Francisco de Llanos y Heras,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con el acuerdo emitido en el oportuno 
expediente por la Junta de Clasificación 
y Recompensas, se ha servido declarar 
pensionada, con el 10 por 100 del su^do 
de su actual empleo, hasta el ascenso in
mediato, la cruz de segunda clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco, que fué 
otorgada al autor de la i^eferida obra por 
Real orden de 8 de Febrero de 1907.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid’ 
26 de Marzo de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señores Presidente de la Junta de Clasi

ficación y Recompensas é Intendente 
general de Marina.

 - « 3 ^ —
M i m i l O  M M  OOBEMAGÓN

REAL ORDEN
Excmo.8r.: Vístala instancia elevada 

á este Ministerio por 39 propietarios de

fincas comprendidas en el proyecto de 
«Reforma de la prolongación de la calla 
de Preciados y enlace de Ja plaza del Ca
llao con la callé de Alcalá»:

Resultando que, protestando de que nú 
se oponen en lo más mínimo á que se 
realice la mejora, manifiestan:

Que existe una cuestión de derecho 
que versa sobre la validez y eficacia da 
tasaciones efectuadas hace más de seis 
años;

Que será lesivo para los intereses del 
Ayuntamiento verificar el pago de las 
expropiaciones;

Que ni el Código Civil ni las sentencia^ 
del Tribunal Supremo contienen precep
to ni principio que autorice contratos por 
tiempo indeterminado;

Que la Real orden de 12 de Marzo do 
1904 declaró que ei pago de las tasacio
nes en los expedientes de expropiación 
forzosa había de hacerse dentro del plazo 
de seis meses, pasado el cual quedaban 
caducadas;

Que las tasaciones del proyecto resul
tan caducadas porque se hicieron con su
jeción al artículo 52 de la Ley de 18 do 
Marzo de 1895, el que determina que las 
expropiaciones han de pagarse á los se
senta días de autorizarse la escritura para 
la ejecución del proyecto;

Que la Real orden de 26 de Agosto 4e 
1909 dividió el proyecto en cuatro seccio
nes, y resultará que los propietarios do 
la última sección cobrarán á los seis anos;

D0+^
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Que las tasaciones se hicieron con la 
base de la renta declarada y del líquido 
imponible, y como recientemente y por 
la comprobación del Registro fiscal de 
la riqueza urbana, se ha aumentado en 
casi todas las casas el tipo de valuación 
de la renta íntegra, si se mantienen las 
tasaciones hechas se perjudicarán grave
mente los intereses de los propietarios;

Que se ha infringido la ley de Reforma 
interior en lo relativo á los plazos; ,

Que autorizando la Ley una sola su
basta, por procedimientos ilegales, y por 
Reales órdenes se celebraron, además de 
la primera, otras tres subastas y un con
curso;

Que el legislador estimó que el entre
dicho y los perjuicios durarían un año, y 
llevan ya más de siete en tales condi
ciones;

Que algunos propietarios han realiza
do riiejoras en sus fincas,y varios de ellos 
por imposición del Ayuntamiento, y no 
hay Ley alguna que obligue á perder el 
importe de tales mejoras;

Que si los propietarios hubieran reco
gido á tiempo el importe de la indemni
zación, habrían empleado mejor su capi
tal, por cuanto en aquella época producía 
mayor interés que en la actualidad;

QüO la Real orden de 26 de Agosto 
último, aprobatoria del proyecto modifi
cado, es evidentemente nula, porque, 
habiendo entrado el expediente en este 
Ministerio el 25 de dicho mes, se aprobó 
a las veinticuatro horas, sin que los inte
resados tuvieran noticia de semejante 
ti'ámite y pudieran interponer recursos 
conírael acuerdo municipal;

Que dicha Real orden y la de 20 de 
Noviembre siguiente, aprobando el con
curso, ni se publicaron en la Gaceta, ni 
se notificaron á los interesados;

Que se adoptar una resolución
en armonía^o.'^ lo que se hizo por Keal 
orden de 7 de Ootu’bre de 1902,por la que 
se aclaró el artículo ¿P de la Ley de 18 de 
Marzo de 1895, estableciendo reglas para 
las tasaciones, y

Que por las razones expresadas, supli
can se dicte una disposición que defina 
©1 alcance de las Reales órdenes de 27 de 
.Agosto de 1904,12 de Enero de 1905,29 de 
FOíbrero y 15 de Septiembre de 1908 y 26 
de Agosto y 20 de Noviembre de 1909, en
la cm'l se declare:

1 . 0  Óue dichas Reales órdenes no han 
lierogado, ni pueden derogar, los precep
tos legales contenidos qn las Leyes de 10 
de Enero de 1879, 26 de JuUo de 1892 y 
18 de Marzo de 1895, referentes al pago 
de las expropiaciones, fuerza y eficacia 
d« las tasaciones y tiempo legal para el

° Que en virtud de los artículos 2. 
de la Ley de 18 de Marzo de 1895, 37 al 41 
de la  general de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879 y 43 de su 
monto, se declare que sólo serán vMidas 
la ' 3  tasaciones de las fincas expropi^^s 
que abépten’ BUb'

el pago de la indemnización, debiendo 
practicarse nueva tasación de los inmue
bles cuyos propietarios así lo soliciten, 
aplazándose el pago y la expropiación 
hasta que sea firme la nueva tasación 
practicada.

3.® Que el pago de las expropiaciones 
todas del proyecto cuyos propietarios lo 
soliciten se efectuará dentro de los sesen
ta días, contados desde que se autorice la 
escritura para la realización del proyec
tó, aunque las fincas estén enclavadas en 
la segunda sección y en todas las poste
riores del proyecto; y

4.° Que el importe de las obras y me
joras hechas por los propietarios en sus 
fincas con posterioridad á la primera su
basta, única legal y que resultó desierta, 
debe ser de abono en todo caso al propie
tario, mediante la comprobación y tasa
ción practicadas, según los|preceptos de 
la Ley.

Considerando que desde el instante en 
que este Ministerio, cumpliendo la Ley 
de 18 de Marzo de 1895, dictó las Reales 
órdenes que citan los recurrentes, recaí
das en el expediente relativo al proyecto 
de Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Ca
llao con la calle de Alcalá, lo hizo ate
niéndose estrictamente á los preceptos 
vigentes en la materia, y á partir del mo
mento en que respectivamente expidió 
sus disposiciones, cesó su competencia 
para conocer y juzgar de sus propios 
actos:

Considerando que si los reclamantes 
entendieron y entienden que las Reales 
órdenes citadas infringen disposiciones 
de las leyes de Reforma interior, Ensan
che y Expropiación, expedito tuvieron y 
tienen el camino para acudir ante la ju
r is d ic c ió n  conten cioso-administrati va, 
como ya lo efectuaron varios interesados, 
reclamando contra la primera Real orden 
dictada en el proyecto con fecha 27 de 
Agosto de 1904, procedimiento seguido 
por uno de los firmantes de la presente 
instancia, D. Manuel Carbonero y Sol, 
que ha deducido demanda contra la Real 
orden de 15 de Septiembre de 1908, apro
batoria de la modificación del pliego de 
condiciones:

Considerando que entre las Reales ór
denes cuya revisión en principio y cuya 
nulidad finalmente se pretende, existen 
varias que han adquirido caracteres de 
firmeza por haber conocido de ellas el 
Tribunal Supremo ó por haberlo logrado 
mediante el transcurso del tiempo y el 
silencio de los interesados, y en aquéllas 
que no reúnen semejante condición las 
que da el derecho de reclamar contra las 
mismas:

Considerando que este Ministerio, ade
más de carecer de competencia para ello, 
no puede, no sólo admitir ni entrar á dis
cutir siquiera la afirmación que hacen 
los propietarios de que las Reales órde
nes expresadas infringen las disposicio- 
jies vigbnteB, y i0. supuesto sólo cabe in

vocarlo ante jurisd icción d istin ta , única 
á lá  que com pete apreciar la  exactitud  de 
los fundam entos y la  verdad de las razo
nes que se invocan:

Considerando que la petición de que 
se declare que el importe total de las ex- 
propiacionés que comprende el proyecto 
ha de satisfacerse dentro de los sesenta 
días de otorgada la escritura para la eje
cución de las obras, sin diferenciar la 
primera de la última sección, envuelve 
y significa la anulación del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de 6 de 
Febrero de 1905, como consecuencia de 
las Reales órdenes de 27 de Agosto de 
1904 y 7 de Enero de 1905, pliego que di
vidía el proyecto para su ejecución en 
cuatro secciones, ó el pliego modificado 
inserto en la Gaceta de 26 do Soptiem- 
bre de 1908 consecuencia de la Real or
den de 15 de Septiembre de 19 i8 el cual 
también dividía el proyecto ou *uatro 
secciones, y dado el alcance de la peti> 
ción,,no es posible entrar á discutirla, 
por cuanto carece de competencia este 
Ministerio para hacer declaraciones que 
contraríen sus actos anterioíres, máxime 
cuando las Reales órdenes de 27 de Agos
to de 1904 y 7 de Enero de 1905 son fir
mes, y la de 15 de Septiembre de 1908 
está reclamada ante la jurisdicción con- 
tenCioso-administrativa:

Considerando que si se estima que la 
petición referida no contraría las Reales 
órdenes citadas y significa sólo el deseo 
de que todas las expropiaciones se satisfa. 
gan en el expresado plazo de sesenta días, 
no corresponde á este Ministerio conocer 
de la reclamación, sino que los propieta
rios deben formularla ante el Ayunta
miento, que es á quien compete estimar 
primeramente la procedencia de la pe
tición:

Considerando que el único punto que 
pudiera ser admisible es la petición de 
que se abonen las mejoras hechas en las 
fincas, y tal cuestión, en el momento ac
tual, no es de la competencia de este 
Ministerio, correspondiendo al Ayunta
miento, en primera instancia, conocer de 
esta petición para decidir lo que estime 
oportuno, toda vez que, teniendo carácter 
de propietario del proyecto, y siendo de 
su cuenta en definitiva el satisfacer los 
gastos de ejecución del mismo, á su com
petencia corresponde dilucidar la razón 
de las reclamaciones, y con mayor moti
vo, por cuanto ha expedido las licencias, 
y conoce las condiciones que ha exigido 
para permitir las mejoras,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer se declare:

1.° Que este Ministerio carece de com
petencia para revisar, aclarar ó definir el 
alcance de las Reales órdenes dictadas en 
el expediente relativo al proyecto de Re
forma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la pláza del Callao 
con la calle de Alcalá, Reales órdenes 
que entiende se han ajustado estricta* 
monte & la Ley,
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2.® Que también carece de competen
cia para conocer de la petición de que 
sólo se estiman válidas las tasaciones de 
las fincas expropiadas del proyecto quo 
sean aceptadas por los propietarios al sa 
tisfacerse la indemnización, ni para de
cidir que se practiquen nuevas tasacio 
nes en aquellas fincas cuyos propietarioB 
ahora no se conformen con el justipre 
c í o , por cuanto toda esta materia de lan 
expropiaciones del proyecto fuá tratadíi 
en las Reales órdenes aprobatorias del 
mismo, y no cabe volver sobre lo acorda 
do que creó derechos> á favor dé tercero.

3.® Que por los mismos motivos no 
puede conocer de la petición de que se 
satisfaga el importe de todas las expro
piaciones} del proyecto dentro de los se 
senta días de otorgada la escritura para 
!a ejecución del mismo, sin perjuicio de 
que puedan formular esta petición ante 
el Ayuntamiento, m así lo juzgan proce
dente; y

4.° Que es también ante el Ayunta
miento donde lo : propietarios, si lo esti
man oportuno, baii de producir su recla
mación en demanda de que se abonen las 
mejoras hechas en las fi^icas incluidas en 
el proyecto con posterioridad á la prime
ra subasta.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos* Dios guar
de áV .E . machos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1910.

MERINO.
Señor Gobernador de Ja provincia de Ma

drid.
 ------

r a m i o  DE FOMESTO
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En virtud de la Real orden 
de esta misma fecha, por la cual se in
cluyen en el plan general de las del Es
tado varias carreteras de la región del 
Guelaya, y atendiendo á las razones do 
urgencia que se expresan en el preám
bulo de la misma,

5. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se proceda inmediatamente 
á construir, por el sistema de Adminis
tración, con cargo al capítulo 10, artículo 
1.®, apartado número 2.®, la carretera do 
primer orden de Melilla á Nador, y las de 
segundo, de Nador á Zeluán y de Nador 
á Atlaten.

2.® Que por la Dirección General de 
Obras Públicas se libre mensualmente la 
cantidad necesaria para ejecutar con la 
debida normalidad y urgencia las obras 
ya citadas»

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Marzo de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas*

I limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido para el nombramiento de ios cinco 
Vocales de la Junta Consultiva de Segu- 

. ros, que ha de hacerse á propuesta de las 
i Compañías aseguradoras;

Resultando del mismo:
1.® Que en cumplimiento del artícu

lo 24 de la Ley de 14 de Mayo de 1908, y 
, 86 y 87 del Reglamento provisional para 

la ejecución de la misma, so dictó una 
Real orden con fecha 2S de Septiembre 
de 1909 convocando á elección para de
signar los Directi?rv;s de Empresas ase
guradoras, de entre los cuajes habían de 
nombrarse los cinco Vocales de la Junta 
Consultiva de Segaros á que se rañereii 

I los artículos citados del Reglamento, y 
 ̂ fijando ei 30 de Octubre para veríílcar el 
I escruíiiíU).
t 2.̂  ̂ Que. fediada (>a 1:1'de Octabee dcl, 
¿ LUieoio ano, se üíng-uj inui iiieiae.ci*í a 
 ̂ este Minisierjo, le-

presentante''- y d*' So'‘iedH.des
ij, vp,.'- * •> eM íTsnjei':;io -jpcvarí er, oi 
ramo ür iiUiioireHi.íoido .pue j>0"
dian cencu.rir á dicha oleccibo purquo 
el Roglamemo*]:n'^>'^^sional ai Interpretar 
y desarrollar el artículo 24 do la Ley, lo 
hizo con perjuicio y daño de las Socieda
des extranjeras de seguro de vida, pues 
no distinguiendo aquél entre éstas y las 
nacionales al decir: Un Director gerente 
de Sociedades de Seguros de Vida; ex
presa el Reglamento, en su artículo 86:

«1.® Para las Compañías de Seguros 
sobre la vida, la propuesta contendrá un 
nombre de representante de Sociedad es
pañola que se dedique á dicho ramo, con 
expresióñ de la entidad que dirige en Es
paña»..., con lo cual quedaron las extran
jeras de Vida sin representación en la 
Junta Consultiva, dándose el caso singu
lar de que, existiendo una sola ton tina 
extranjera, va á tener ésta con arreglo al 
Reglamento un representante en dicfia 
Junta y las que ello§ representan oon un 
enorme capital de asegurados, y siendo 
objeto principal déla  Ley creadora déla 
Inspección de Seguros, no van á estar re
presentadas en ella, y solicitaban, por úl
timo, que, aclarándose el artículo §6 del 
Reglamento,'se reconociese á dichas Com
pañías el derecho á nombrar un repre
sentante en la Junta, aunque necesitase 
tener éste la condición de español.
" 8.° Que por Real orden de 23 de Octu
bre del propio año, se suspendió la elec
ción convocada.

4.® Que el 27 del mismo mes solicita
ron varios Delegados de Compañías sobre 
Accidentes que* para poder tener repre- 
gentación m  la Junta se orease un Vocal 
más, representante de ellas, ó que de los 
dos del segundo grupo fuera precisamen
te uno de ese ramo de Seguros, dada la 
Importancia que las mismas tienen en 
España.

5.  ̂ Que por Real orden de 3 de Enero 
de 19 iO se fija el día 10 del mismo mes 
para hacerse el escrutinio de los BokHnes

& la  Gmis0nÍ9r para

ción, y por otra del 4 del mismo mes se 
concedió de plazo para presentar aqué' 
líos hasta el mismo día 10.

6.° Verificado el escrutinio, resultó 
para el primer grupo, seguros de vida, 
D. Juan Angel RosilU*, con nueve votos 
y D. Pablo Aubinet, con seis; el segundo, 
de Compañías de segaros distintos de los 
de vida, para las nacionales tuvieron: 
D. Tomás de Aquino Boada, 27; D. Luis 
de águirre, 2b; D. Ramón G. Ferrero, uno, 
y para las extranj eras D. Francisco Las- 
tnis, 57, y D. Luis B i-t rra, uno.

En el tercero y último grupo tiívi ron 
votbs D. Mateo Siívela nueve, y D Fran- 
ciBco Pérez, dos, para las cionales, y 
í).. Antonio ÍOvir. lü. para Xh-a eídranioras,, 

, anoo?* 1» V -crutiToo • luxbo
MOV' sobre'b ' I -i'’ Iob votor obteui- 

p'V'r L- Jerp'" (|uc lor-
íc'oi oíovaso ol exp;H]iei:M

i0  uiLogro ai Ministro que suscribe, híp
noulorso nuigóu roto.

(b'Oisiboi ;}5k1o On" o ;v 
te p-ovr'd’O.oa] o*- o-vipió ai es-
peciñear en 8 Í nómoro iv' doi arUoalo oG 
la p'fU'te del 24 de la Ley quo so rodete h 
íor Vocslos íboctixos do ia duiibq ooVve 
Saciebades de SeguroB vio Vhda aaci oía
les y extranjeras, dejando que so hvibiese 
podido escoger libremente de entre los 
propuestos los tres que habían de repre
sentar en ella á las Sociedades asegara
doras nacionales y los dos de las extia/fí» 
jeras; y teniendo en cuenta que 
no se modifique el R glarnento pmvisio- 
rial, no existiendo contradicción entre lo  
que éste dice y el precepto de la Ley, hay 
que atenerse á lo que en él se estableo©, 

S, M, el RfiV (q, D. g.) ha tenida á bien 
disponer que se haga con carácter provi
sional el nombramiento da los cinco Vo
cales de la Junta do Seguros que han de 
ser designados á propuesta de las Socie
dades aseguradoras, con arreglo á lo pre
ceptuado en el artículo 24 de la Ley y ©la 
el 86 y 87 del Reglamento provisional^ 
hasta que el definitivo, ó, en su caso, uaa 
modificación de la Ley marquen la forma 
d© hacer esos nombramientos y la dura-^ 
ción de los mismos.

Lo que de Real orden comunico á. V. I. 
para su conocimiento y efectos, consi
guientes, Dios guarde á V. L  muchos 
años. Madrid, 21 de Marz » de l,9i0.

CALBETON. 
Señor Comisario general da la Insr/cc- 

ción de Seguros.

limo. Sr.: Con arreglo á la Real, ord n 
de esta misma fecha resoiiVcória. deí ex
pediente formado para 1p. desigü^c óii da 
los Vocales de la Junt¿t"CóíisüFdya do Se-* 
guros, á propuesta dé las Soch/idadés ase
guradoras.,

Mi el |q . d .- ít.) ha; lénido a- bb. m. 
nombrar Y cales de la expresada Jimia, 
con carácter provisional, hasta que el Re
glamento definitivo ó, en su caso, uha^ 
modifijjacrón de la Ley establezca la
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ración que han de tener, á D. Pablo Au- 
binet, Adniinistrador del Banco Vitalicio 
de España, en representación de las So
ciedades de seguros de vida que forman 
el primer grupo de los tres en que las di
vide la liey; á D. Tomás de Aquino Boa- 
da, Director Gerente de La Previsión Na
cional, en representación de las naciona
les del segundo grupo; á D. Francisco 
Lastres, Delegado general de la Compa
ñía francesa Del Fénix, representando á 
las extranjeras del segundo grupo; á don 
Mateo Silvela y Casado, Director de La 
Mutual Franco-Española, en representa
ción de las nacionales del tercer grupo, 
y á D. Antonio Ibor, Delegado en España 
de la Mutuelle de France et des Colonies, 
como representante de las extranjeras 
del tercer grupo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1910.

CALBETON. 
Señor Comisario general de la Inspección 

de Seguros.

MMISTEACiÚU CESTm

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de l a  Deuda
y C l a s e s  jP a s iv a s -

Los individuos de Clases Pasivas qpe 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esfe Direccióq, 
p u e to i presentarse á pj@r®>ir la men*- 
sualmad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tardé, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Bia 1,  ̂de Abril de 1910, 
Montv'^ío Civil,^de la E á la Ll. Tropa.

Bia 2.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes CJoroneles.

Bia 3,
Cruces (de diez á doce).

Bia 5.
Montepío Militar, de la F á la Ll. Jubi- 

Játdos. Comandantes.
Bia 6,

Montepío Militar, de la M á la Q.Monte- 
r no Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al- 

>reces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re- 
ia\ ineratorias.

Bia 7.
Mo ntepCo Militar, de la R á la Z. Monte

pío C.ivil, di?.la R á la Z. Capitanes. Pla
na ma^Tor de JídQB,

Noía.— En los días 8 y 9 se verificará 
el pago cié las nóm unas de Altas, Supervi
vencias, r'esidentes en eLéxtranjero y to
das las nominas sin diBtinció», y^el 11 
las de reteliciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.®' Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él sii firma con 
igual objeto.

5.“ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la claée á 
que pertenezcan.

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el últinfo trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
á la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán a(reditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor que Ic^ 
esfáblecknientos acreedores se fiÉfian 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid „28 de Marzo de ;1910.-=EI Di
rector general, P. O.Tlífóiles Aguirre.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Biblioteca nacional
Conforme á lo dispuesto en el Regla

mento para el régimen y servicio de las 
Bibliotecas públicas del Estado, aprobáclo 
por Real decreto de 18 de Octubre dé 1901, 
la Biblioteca Nacional adjudicará en el 
año corriente dos premios, bajo las con
diciones siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al autor, español 
ó hispano-americauo, de la colección me
jor y más numerosa de artículos biblio

gráfico-biográficos, relativos á escritores 
españoles o hispano-americanos.

Estos artículos deberán ser originales 
ó contener datos nuevos é importantes 
respecto á los autores ya cpnocidos que 
figuran én nuestras bibliografías; y en 
uno y otro caSo se indicarán las fuentes 
de donde se hayan sacado las noticias á 
que se refieran los mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor, español 
ó hispañó-americanó, que presente en 
mayor número y con superior desempe
ño, monografías de literatura española ó 
hispano-americana, ó sea colecciones de 
artículos bibliográficos de un género, 
como un Catálogo de obras sin nomiure 
de autor, otro dé los que han escrito so
bre un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y 
costumbres y cualquier trabajo de espe
cie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asimismo originales ó 
contener gran número de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad 
del Estado, quien las publicará á medida 
que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan.

El autor tendrá derecho á 300 ejempla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren á estos pre
mios han de estar redactados en caste
llano, en estilo litérafio y con lenguaje 
castizO' y propio, y se han de entregar 
com pletos^  manuscritos y encuader
nados.

Los que no. reúnan estas condiciones 
deberán ser desde luego rechazados por 
la Secretaría de la Biblioteca.

Los autores que no quieran revelar sus 
nombres, podrán conservar el anónimo, 
adoptando un lema cualquiera que dis
tinga sil escrito de los demás que se pre- 
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las per
sonas que por razón del cargo que des
empeñen en la Biblioteca, tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los oposi
tores hasta el último día de Marzo del 
corriente año, debiendo quedar entrega
dos en la Biblioteca Nacional antes de las 
cuatro de la tarde del reférido día, con 
sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la persona al efecto encar
gada, recogerán los interesados el recibo 
correspondiente.

Los nombres de los autores premiados 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y al frente de las respectivas Memorias, 
cuando se impriman.

Cuando no se adjudiquen los premios 
porque las obras presentada^) nó lo me
rezcan, sé anunciará también en el perió
dico oficial i» ra que sus autores sepan 
que puedéu recogeros.

No podrán optar á premios, por impor-* 
tantes que sean, los trabajos que puedan 
considerarse cómo nuevos complementos 
de otros ya premiados por -la Biblioteca; 
pero el Director de la misma podrá ad
quirirlos, preyio el aprecio de su valor 
pór lá Junta de Gobierno, para compren
derlos y utilizarlos en la publicación de 
las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresiones,

Los irábájos presentados en Secretaría 
no podrán ser retirados antes de que re
caiga la aprobación de lá Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid, 22 de Marze de 1910.=De or
den del limo. Sr. Director, el Secretario, 
Alvaro Gil Albacete.

Eat Tlp. **ducetore» de Rlyadeneyra"-«^eo de 8an Vicente  ̂ núm,


